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Valledupar, Veinticinco (25) De Abril De Dos Mil Veintidós (2022). 
 
El señor JOSE MANUEL JAIME QUINTERO, por intermedio de apoderado judicial, 
presenta demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO, contra la señora DORIS OLANDA LANZZIANO CHINCHILLA, al 
proceder la titular a efectuar el estudio respectivo a la misma, observa que ni en la 
demanda, ni en la parte introductoria, ni en los hechos y pretensiones se alega 
taxativamente causal de DIVORCIO que sustente el pedimento de la parte actora, 
así mismo en el PODER conferido al litigante, se omitió señalar la causal de 
DIVORCIO que pretendan alegar, es decir, el poder carece de claridad en los 
términos del Artículo 74 del C.G.P. Por último, en el acápite de notificaciones no se 
manifestó bajo la gravedad de juramento de donde se obtuvo la dirección electrónica 
de la parte demandada.   
 
Con fundamento en el Artículo 90 numeral 1 y 2 y el Artículo 82 numeral 4 del Código 
General del Proceso, debe inadmitirse la demanda y concederle al interesado un 
término de cinco (5) días para que subsane las anomalías detectadas, so pena de 
rechazo.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
Juez 
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